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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturc del Congreso del Estodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focullodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osícomo los orlículos 135 frocción

l; 139, l40 y 142 de lo Ley OrgÓnico cjel Pocjer Legislotivo, ombos

ordenornientos del Ëstodo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA

DE LEy que reformo los ortículos lO odicionCIndo lo frocción LXVII Bis y

223ÌrA<:CióN IdEI CÓPICO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO,lTO

odicionondo el numerol 3, 176 numerol 2 de lo LEY DE MOVILIDAD,

SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADC DE JALISCO, poro lo cuol

hogo lc sigt.tiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

Lo movilidod urbono en el Ësïocio cie Jolisco enfrento serios retos

derivodos del crecimiento del porque vehict¡lor, lo insuficiencio de

infroeslructuro viol y lo folto de regulcción eficienle de los servicios

ouxiliores como los estocionomientos pÚblicos.

Lo congeslión vehiculcr y el uso ineficiente del espocio urbono en los

zonos metropolitonos de Jolisco, en porticulor el AMG, se ven

ogrovodos por prócticos tcriforìos inequitofivos en estocionomìentos

públicos (cobro por trorc o por "frccción"), que incentivon el

eslocionomiento en vío públiccr, dificullon lo rotociÓn y encarecen lo

movilidod cotidiono. Lo evidencio nocionol mueslro que Mexico
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enfrentCI niveles críticos de congeslión: de ocuerdo con el lndice

TomTom 2024,r lo Ciuclod <je México fue la mÓs congestionodo del

mundo, mientros Gucdolojoro cporece como uno de los ciudodes

con moyor pérdido onuol de tiempo por trÓfico en Norteomérico (103

horos/oño), lo que ilustro lo dimensión del problemo en enlornos

urbonos comporables y en el propio poís'

El crecimiento del porque vehiculor nocionol ho sido soslenido: de

32.33 millones de outomÓviles en 20l9 o 38'Bó millones en moyo de

2025 (+¿.S millones en poco mÓs de cinco oños). Este oumento

presiona el suelo urbCIno y los servicios ouxiliores de movilidod, incluidos

los estccionomienlos, exigiendo reglos cloros que fomenten lo

eficiencio y lo corresponsobilidod enlre operodores, cutoridodes y

personos usuorios.

Ën este contexto, lo foltq de reguloción cloro sobre los cobros en

estocionqmientos públicos ho generodo un problerno odicionol poro

lo ciudcdonío. Actuolmenle, lo prÓctico comÚn es cobror por frocciÓn

u horo completo, oun Cuondo el usuorio hcgo un uso porciol del

servicio. En lo ciudod de México, duronle 2024, mientros lo lorifo

móximo oulorizcdo fue de 48.37 pesos por horo, se llegoron o regislror

cobros de hosto ZO pesos en estocionomienios de cenÌros comercioles

y hospitoles. En Guodolojoro y otros ciudodes de Jolisco, los usuorios

hcn denunciodo próclicos similcres que ofecton directomenle lo

economío fomilior.

r indice de Ìrólico Iomlom 2024, Clasif icoción 2024. Recuperodo de: hllps://www,tomlom,com/irof fic-index/ronking/
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El cobro desproporc¡onqdo por horq o frocción generc un impocto

negOlivo no solo en los consumidores, sino lcmbién en lo movilidod

urbonO, por lo lonlo, muchos personCIS opton por esTocionorse en lO

vío público, incluso en lugores prohibidos, lo cuol contribuye o lo

congestión vehicular y o moyores emisiones contominontes.

Es por ello por lo que, resultq necesor¡o esTqblecer uno reguloción justo

y lrqnsporenle, que contemple lo siguiente:

El cobro de estocionomientos oúblicos deberó colculorsea

a

a

mente en el reol d eliminondo el

cobro por horo o frocciÓn

Se deberó otorgor CI los usuor¡os un mínimo de ournce inulos

qroluitos, o fin de permitir moniobros de occeso, solido o

trómiles breves sin generor un costo odicionol'

Los Ayuntomienlos Y lo Secretorío de Movilidod serén

responsobles de lo SUOETVISION v sonción de los orócticos

indebidos

PRÁCTICAS TARIFARIAS INEQUITATIVAS Y EFECTOS.

En lo Ciudod de México (referente Útil por su escolc y reguloción), pese

o contor con lopes toriforios outorizodos ($4B.37lhora como mÓximo y

$25.3ólhoro como mínimo en2024), se documentoron cobros de hosto

$20lhoro en diversos estoblecimientos, unc brecho que ilustro lo

osimetría entre lcrifos culorizodos y cobros reoles, Este mismo potrÓn

se replico en diversos ciucjodes del poís, ofectondo lo economío de

3
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los fomilios y generondo incentivos perversos (estocionomienfo en vio

público poro evitar torifos excesivos).

Estos cobros "por horc o frocciÓn" Ìroslodon el riesgo de redondeo

ínlegrcmenle o lo persono usuorio y rsrono o-fiem del

servicio, por ejemplo, un uso de lO-15 minufos puede llegcr o costor lo

mismo que 60 minutos, lo que desproporciono lo reloción coslo-

beneficio, desolienlo lo rotociÓn y empeoro lo soturociÓn de occesos,

bohíos y viclidodes.

IMPACTOS MU LTI DIMENSIONATES.

Económicos (consumo y competencio) :

. Lo lorifo por froccìón/horo sobre cobro fiempos cortos y genero

rento econÓmico sin coniropcrtido en servicio.

Cobros previsiblemente mÓs justos, prorroteo por minuto o
,,tiempo exoclo de uso" y un periodo grotuilo mínimo de l5

minutos, que corrigen lo follo y olineon incentivos de oferto y

demondo (rotoción, estoncios mÓs cortos, compros Ógiles).

a

Movilidod y geslión del esPocio:

. Lo reguloción odecuodo de eslocionomientos ordeno el uso del

suelo, desincentivc el eslocionomiento indebido en víc pÚblico

y mejoro los llujos. Experiencios inlernocionoles muestron

reducciones de congestión del 10-20% cuondo el

4
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estocionomiento pÚblico se regulo con criterios de eficiencio y

cumplimienlo.

Ambientoles y de solud:

. Menos "Cruising" (dcr vueltos buscondo lugor o torifos mÓs

bojos) implico menores emisiones y coodyuvo o ios objetivos de

colidod del oire y cambio climÓtico, en líneo con el enfoque cJe

movilidod Sustentoble que rìuesÌro morco legol promueve.

Seguridod viol:

. Menos detenciones en doble filo y menos moniobros irregulores

en occesos o plozos, hospitoles y escuelos reducen conflictos

vicles, consistentes con el enfoque de sistemos seguros de lo ley

estotal de movilidod.

Equidcd y grupos vulnerobles:

. El Cobro por frocciÓn costigo desproporcionocjomente

estoncios breves (trÓmites médicos, pogo de servicios, compros

rópidos), frecuentes en cuidcdores, personos moyores o con

movilidod limiiodo; lo groluidod mínimc y el cobro por minuto

fovorecen lo CIccesibilidcd y diseño universol.

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y COMPETENCIAS EN JALISCO.

Constilución Federol:2a

2 Conslitùción politìco de tos Eslodos unidos Mex¡conos. cómcro de Dipulodos cjel congreso de la unión. Recuperodo de:

hitps://www.diputodos.gob.mx/LeyesBib'lio/pdf /CPEUM.pdf

5



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARiA
DEL CONGRESO

NÚMË

ÞEPËNNENCIA-
tNtctATtvA DE LEy que reformc tos orlícutos to odicionondo lo frocción LXVII B¡s y 223ftocciÓ^ I def cÓDlco URBANO PARA EL ESIADC DE
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El orlículo 4o reconoce el derecho o lo movilidod en condiciones de

segur¡dod viol, occesibilidod, eficiencic, sostenibilidod, colidod,

inclusión e iguoldod, osí como tombién reconoce los obligociones de

los outoridodes poro prolegerde lo monero mÓs omplia o los personcs

USUOTIOS

"lodo persono fiene derecho o la movilidad en condiciones de seguridod

vio/, occes ibilid cs d, eficien ci o, sosf enibi/id cs d, c oli d o d, in cl u si ó n e i g u o Id o d'

Ley Generq! de Movilidod y Seguridod Viql:s

Es uno normotivo federol que busco goronlizor el derecho O lo

movilìdod en condiciones de seguridod, occesibilidod, eficiencio,

sostenibilidod e iguoldod. Estoblece principios, obligociones Y

regulociones poro lo movilidod y el trÓnsito en el poís, con lo meto de

prevenir siniestros violes y promover Un enlorno seguro porCI lodos los

usuorios de la vío pÚblico.

Reconoce el enfoque de sistemcs Seguros, y orticulo compeiencios

locoles poro normor servicios ouxiliores, como el estocionomienlo'

(Armonizo con lc Ley estotol).

"Arfículo 9. La movilidod es e/ derecho de todo persono o froslodorse Y a

disponer de un sistemo integrot de movilidad de calidod, suficiente y

occesib/e que, en condiciones de iguoldad y sosfenibi/idad, permilo el

desplozomienfo de personos, bienes y merconcíos, e/ cualdebera confribuir

ol ejercicio y gorantío de los demós derechos humonos, por lo que los

r Ley Generol de MovitidÕd y SegurÌdod viol. cómoro de Dipulados del congreso de lo Unión Recuperodo de;

hitps://www,diputodos,gob mx/LeyesBiblio/pdf /LGMSV pdf
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tt

a

a

personos seran el centro de/ diseño y del desarrollo de los p/ones, progromag

esfrofeg¡os y occiones en lo molerto.

Arfículo 67. De /os [=nfidodes Federof¡vos.

Coresponde o /os entidodes federofivos:

Vtlt. Asignor, gestionar y odminisfrar recursos pÚblicos, en coordinoctón con

tos municipios y /os demarcaciones feriforio/es de la Ciudad de México, bctio

ios criferios de /cr presente Ley, poro implemenfor occiones y proyectos en

moteria de movilidad y seguridad viol, infroesfructura, servictos ouxi/iores y

transporfe;

X//. Estoble cer, con bose en los esfudios corespondienfes, /os forifos de/

servicio público de fronsporfe de posoieros, osícorno /os servicios ouxi/iores;

Código Urbono poro el Estodo de Jslisco:a

Fijo los principios, instrumenlos Y competencios poro ordenor

osenlomientos humonos, icios urb y uso de suelo en los

centros de pobloción (ploneoción, reguloción, vigiloncio municipol y

coordinoción Estodo-Municipios) .

Ley de Movilidod, Seguridod Viol y Tronsporle de Jolisco:s

Define estccioncmiento y doto c lo ouforidod estotol de boses poro

reoulor, su nerviscrr v sCIncionor servicios vinculodos o lo movilidocl,

a Códigc Urbano poro el esjodo de.lotisco, Cómoro de Dipulados del Congreso del Estodo de Jolisco, Recuperodo de:

hllps://ãongresowetr,.congiesojol,gob.mx/bibliotecovirluol/legislÕc;on/C%C3%B3digos/DocumentÕs PDI-

çàçgäßolgoslc%c3%B'digo%2ourbono7"2Opora7"2oel%2AÉsbdo%2jde%20Jotisco-l00B23.pdf
. Ley de Mov]{idod, seguridod viol y lronsporle del Esiodo de Jalisco. cómoro de Dipulcdos del congreso cjei Eslodo de Jolisco. Recuperodo

de: hilps://congresoweb.congresojol.gob.mx/bibliolecovirluoi/legislocion/Leyes,/Dccumenios PDF-

|àyes/tey%20¿e%2OMovìtìdoo,%20S eguridod%2jíiat%zoy%2OTransporleT"2odel%zjts1ado%2Adè%2jJaliscc'11O72-5 ?dn
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odemós de estoblecer lo jerorquío Ce lo movilidod, lo seguridod viol y

lo occesibilidod como ejes rectores.

" Arfículo 5. G/osorio.

t . Pora efecfos de esfo Ley, se enfender' por:

LVtll. Eslocionctmienfo; Espocio o lugor utiliz.odo pora ocupar, deiar o guordar

un vehículo por un fiempo deferrninodo, yo seg en la vío pÚblica, propie,Jod

pnvcsCa o públrcct.

Artíc ulo I ó9. Estocionomienfos.

I. F/ servicio de esfocionomienlo pÚblico, presfodo por unct auforidad o un

particulor, fiene por finatidod Io recepcion, guardo y devolucion de vehícu/cs

moforizctdos y no moforizodos en /os /ugores debidomente outorizodos y en

los términos de /os reglomenfos respecfivos.

Artículo I 70. Condiciones.

l. Et Ejeculivo y /os municipios en e/ 'ombito de sus compefencios y de

conforntidod con los resu/fodos de /os esfudios en materia de movilidad que

ol respecfo se reo/icen, Y /os rJisposiciones que para el efeclo seno/e el

reglamenfo respeclivo, podran estob/ecer condiciones, limifontes y en su

coso forlfos poro e/ esfob/ec tmiento y f uncionomienfo de c'sfociorlomienfos

públicos.

COMPETENCIA LOCAL Y MUNICIPAL.

Lo mcterio es concurrente: el Estodo fijo porÓmetros minimos (cobro

por tiempo de uso), mienlros los Ayuntomientos supervison, ouiorìzon y

verifican el cumplimiento en estoblecimientos denlro de su

8
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lNlcÌAllVA DE LEY que reformo los artículos lO odicionondo lo frÕcción LXVII ßis

JALISCO, I 70 odicionondo el numercl 3, l7ó numeral 2 de lo LEY DE MOVILIDAD,

jurisdicción, en congruencio con plcnes y progromos de desorrollo

urbono y reglomenlos municipoles.

ARMONTZACTóN CON tNICIATIVAS Y REFERENTES NORMATIVOS

En el ómbito federol, el Grupo Porlomenlorio dei Parlido Verde

Ecologisto de México, propuso reformor lo Ley Generql de

Asenlomientos Humonos y lc Ley Generql de Movilidod porc focultcr

rernos oron OS usT CXOC

de l5 rotuitos odemós de reforzor otribuciones de

supervisión sobre normos de operoción, seguridod y cccesibilidod'

Jolisco puede cdelonlor lo ormonización Y moteriolizor eslos

estóndores en su legisloción estotol.

OBJETIVO DE LA REFORMA EN JAL¡SCO.

1 Prohibir el cobro por horo o frocción y obligcrr ol prorroteo por

tiempo reol de uso (minulo o minuto).

2. Mondotor lo supervisiÓn coordinodo Estodo-Municipios.

3. Asegurcr tronsporencio loriforio (onuncios visibles, ticket con

horo/minuto de entrodo y solido, medios electrÓnicos de

registro).

4. lncorporcr occesibilìdod y diseño universol en lo operoción

(ccjones reservodos, rompos, señoléticc).

BENEFICIOS ESPERADOS.

. Usucrios/consumidores: precio proporcioncl ol

efeciivomente recibido, ohorros en estoncios cortas.

NÚMHRO

NEPEhIDENCIA-
y 223 frccciól1
qFGilptnÄn \/lÄl

dEI CÓD|GO URBANO PARA EL ESI
v rÞÀñrçpÕpTF nFl F\TÄniì nF lAl

ADO DE

servlclo
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ÞEPEf{AENE
INiCIATIVA DE LEY que reformo los arlículos l0 odicionondo lo frocción LXVIi Bis

IALISCO. l/O odicionondo el numerol 3, l7ó numerol 2 de lo LEY DË MOVILIDAD,
y 223 frocción I del cÓDlco URBANo PARA EL ESTADO DE
çFGIIPINÄñ VIÀI Y TPAÑSPÔRTF IIf-I FSTADÔ DF JALISCO,

Movilidad: moyor ¡oloción, menos soturoción en occesos y

bohías, y reducción de estocionomiento indebido en vío

público.

Ambiente y solud: menores emisiones y ruido'

SeguricJod viol: menos mcrniobros peligrosos y doble filo.

Gestión público: métricos objelivos de cumplimiento Y

recoudoción soncionoTorio focolizodo en prÓcticos obusivos,

no en estoncios legítimos.

En conclusión, lo prohibiciÓn del cobro por frocción/horo es uno

medidq rozonqble, proporcionol Y no confiscolorio: preservo lo

rentcbilidod del servicio, ol cobror por el uso recl, y corrigen osimetríos

que hoy lesionon ol consumidor y el interés pÚblico (movilidcd y

seguridod vicrl). Estos crilerios hon sido propuestos o nivel federol yse

inserton de forma coherente y homologodo con el CÓcjigo Urbcno clel

Esiado de Jolisco y en lo Ley de Movilidod, Seguridcd Viol y Tronsporte

del Estodo de Jolisco, sin invodir otros moterios y respelondo io

distribución locol-municipol de competencios.

Lo reformo se propone en el Código Urbqno poro el Estqdo de Jqlisco,

y se justificCI en los ortículos relolivos o los otrìbucierres de los municipl-Q!

(ortículo 10), osícomo o los qcrontíos mínimos de los edificocio nes v ol

equipomienio urbono, (ortículo 223), pues es ohí donde se estoblecen

los requisitos técnicos y de infrcestructuro que deben cumplir los

inmuebles destinodos o uso pÚblico, por ello, resultc procedente

oclicionor lo obligoción de que los estocionomientos obiertos ol

público cuenlen Con sislemos de control de cìcceso, registro de

a
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a
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tiempos y señolizoción visible que perm¡tCIn oplicor el cobro por tiempo

de uso, de modo que el Código Urbono complemenfo desde el plono

técnico y de diseño urbono lo reguloción toriforio, osegurondo

congruencio normotivo entre lo ploneoción urbono y lo operoción

municipol del servicio de esiocionomientos.

En el coso de lo Ley de Movilidod, Seguridod Viol y Tronsporte del

Estodo de Jolisco, lo reformo se propone en los ortículos 170V 176,ya

qUe es en esto sección donde Se regUlO específicomente lo

prestoción, rrondiciones y torifos de los estocionomientos pÚblicos,

focullondo ol Ejeculivo y o los municipios pcro oulorizor su operoción

y esloblecer lineomientos toriforios; por ello, corresponde introducir en

este orticulodo lo obligoción de colculor los torifos únicomente por el

tiempo efectivcmente ulilizodo, osí corno orrnonizor el ortículo 176

poro que los Leyes cje lngresos municipcles ocjoplen este método de

cobro, goronlizondo Ceriezo jurídicc o lcs personOS usuorios,

fortoleciendo lo reclorío de los culoridodes en lc moterio y cerrondo

lo puertc o prócticas abusivos en perjuicio de lo ciudodonío.

Por lo onterior, y para focilitor el plonleomiento reolizodo, es que se

inserto el siguiente cuodro compCIrotivo:

DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCOc
DEBE DECIR:DICE:

CAPITULO III

De los Munlcipios

Sección Primero

CAPITULO III

De los Municipios

Sección Primero

1.1.



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARfA
DEL CONGRESO

NÚMËR

NEPËNþËNIEIA-
tNtclATtvA DE LEy que reforfìo los oriículos to odicionondo lo froccióir LXVII Bis y 223 frccción I del cÓDlco URBANO PARA EL ESIADO !',E

J¡.L.ISCO. I/C odicionondo et numerot 3, I7ó numerol 2 de io LFY DË MCVILIDAD, SEGURID¡I-V]A! !I8 I\IIQIIE D!! 'qSrApQqE- JALLSCq.

De los Atribr.rciones de los

Municipios

Artículo 10. (...)

I (...) c lo LXVI (.,.)

tXVll. Lo creoción de consejos

municipoles de viviendo;

LXVII Bis. Ejecutor occiones

específicos en moterio de

estocionqmientos públicos, de

ocuerdo o los disposiciones jurídicos

locoles y gorontizondo que los torifos

de cobro se estqblezcon solo Por el

tiempo utilizodo por el usuorio y no,

por horo o frocción; y

LXVilr. (...)

Artículo 223. (...)

l. Esiocionomientos poro vehículos y

bicicletos.

En edificociones con

estoclon<¡mientos obiertos crl público,

lo infrqestructuro deberó incluir

sistemos de conlrol de occeso Y

De los Atribuciones de lcs

Municipios

LXVI¡. Lo creoción de consejos

municipoies de viviendo; y

l. Eslocionomientos poro vehículos y

bicicletas;

SIN CORRELATIVO

Arlículo 223. (...)

Artículo 10. (...)

| (...) o lo LXVI (...)

LXVilr. (...)

T2



NÚMË

MËPENNËN IA
INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos ì0 odiciorìorìdo lo ffoccìón LXVIi Bis

JALISCO, ì70 odicionondo el numerol 3, l7ó numerci 2 de lo LEY DE MOVILIDAD,
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SFGIJRIDÄD \/IAi Y IRANSPORTE DEi- ESiADO DE JALISCO.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

reg¡stro de tiempos y lo señolizoción

necesor¡o poro el méTodo de cobro

solo por el tiemPo ulilizodo Por el

usuorio, sujetóndose q los Plones,

disposiciones y regulqción toriforio

exped¡do por los oYUnlom¡entos.

El incumplimiento de eslos

disposiciones seró motivo de soncién

conforme o lo estoblecido en este

Código, los reglomentos municipoles

y demós normotividod oPlicoble;

ll (...) o lo Xlll (...)ll (...) o lo Xlll (...)

LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO

DICF: DEBE DECIR:

Artículo 170. (...)

I (,..) o lo 2 (...)

SIN CORRELATIVO

Arlículo 170. (...)

I (...) o lo 2 (...)

3. los torifos del servicio de

eslocionqmienlo público deberón

colculorse exclusivomente Por el

tiempo efectivomenle uiilizodo por lo

persono usuqrio, medido en minulos,

quedondo prohibido el cobro Por

horo o por frocción de horo.

13



NÚME

DËPËND ENEI
del CÓDIGO URBANO PARA ÉL LSTADO DE

A
|NICIAT|VA DE LEY que reformo los ortículos lo odicionondo lo frocción LXVII Bisy 223fiocció^l
JALISCO. I 70 ddicionondo el nunreral 3. ì7ó numerol 2 de lo LEY DE MOVILIDAD, S

FCrÀnô Di: tailscÔ

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARIA
DEL CONGRESO

ArTícufo 176. (...)

r(..)

2. Los oyuntomientos ProcurorÓn

estoblecer en sus resPectivos

reglomentos en rnoterio de

estocionomientos, disPosiciones

que contemplen poro su

oulorizcción y operoción, un

porcentoje mínirno de lo

copocidod iotol de cojones en los

cuoles se destinen espocios Poro

nrolo puertos, osí como Proponer

los torifos oplicobles en sus leyes de

ingresos municipoles.

Adículo 176. (...)

r(

2. Los oyuntomientos ProcurcrÓn

estoblecer en sus resPectivos

reglomentos en molerio de

estocionomientos, disposiciones que

contemplen poro su outorizoción Y

operoción, un porcentcrje mínimo cle

lo copocidod tolol de cojones en los

cuoles se destinen esPocios Poro

molo puertos, osícomo ProPoner los

lorifos oplicobles en sus leYes de

ingresos municipoles que montengon

uno occesibilidod e integroción

modol que correspondon o torifos

oplicobles bojo el método de cobro

por tiempo efeclivomente utilizodo,

colculodo por minuto; en ningún

coso podrón outorizorse lorifos por

horo o frocción.

)

Los repercusiones de lo iniciotivo que se plontec son los siguientes

l. Repercus¡ones Sociqles: Lo reformo contribuirÓ o mejoror lo colicjod

de vido de los fcmilios joliscienses ol eliminor prÓclicos obusivcrs en los

cobros de estocionomientos, generondo Condiciones mÓS juslos y

occesibles poro todos los personos USUOrios; odemÓs, fomentoró lo

1.4



rNlClAllVA DE LEY que reiÕrmo los oiJículos ìO odicionondô lo frocciórr i.XVll Bis y 223 frocción I del

NUMERO

NËPËNÞËN IA
URBANO PARA EI- ESTADO DE

.lAllSCO. l/O odicionondo el numercl3, I7ó numeral 2 de lo LEY DE MOVII'IDAD, lÞ À NlçÞÕpTF DEt ESTADO DE JAtISCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

rotoción de vehículos, reducirÓ lo ocupociÓn indebido de lo vío

público y fortolecerÓ uno culluro de respeto ol espocio urbono, en

beneficio de lo movilidod y lo seguridod viol.

ll. Repercusiones Jurídicos: Lo propuesto ormoniza el morco normolivo

estotol con lo Constilución, lo Ley Generol de Movilidod y Seguridod

Viol y los principios de equidod en el consumo, oiorgondo o ios

ouloridodes eslololes Y municipoles moyores herromientos poro

regulOr, superviscr y SOnCionCIr o los prestodores del servicio de

estocionomiento público, fortoleciendo el Estodo de derecho y lo

reclorío de los instituciones en lo gestión del espocio urbono.

lll. Repercusiones Económicos: Lo medido impoctorÓ positivomenfe

en lo economícr fornilior ol gorcrntizor Icrifos proporcionales ol tiempo

recl de uso, generondo Ohorros inmediolos poro lo ciudodoníCI; ol

mismo tiempo, incentivcrÓ lc competitividocJ entre operodores de

estocionornientos, OumentorÓ lo roioción en zorlcs Comercioles y

contribuiró o uno cjinÓmico mÓs eficiente del consumo y del mercodo

locol.

lV. Repercus¡ones Presupuestorios: Lo implemenlaciÓn cje lo reformo

no representc un gosto odicionol pcro el erorio, pues se instrunlenlorÓ

medionte lo supervisión y verificoción que yo reolizon los outoridodes

estotcles y municipoles; por el controrio, puecJe generor ingresos

indirectos o trcrvés de sonciones o estoblecimientos incunrplidos y

medionte lo reducción de costos socioles osocicdos o io congeslión

viol y lo contorninociÓn cmbienlol.

1"5



NÚMË

ÞËPHNDEN IA
INICIATIVA DË LEY que reformc los oriicuìos lO odiciÕnando lo irocción LXVII Bis y 223 lroccÌón I del

IALISCO. l70 odicionondc ei numerol 3, l/ó numeroi 2 de lo LEY DE MOVILIDAD
URBANO PARA EL ESIADO DE

FçI DF rst-ô
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
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En conclusión, lo iniciotivo constituye uno regulqc¡ón rozonoble,

proporc¡onol y de bojo coslo odministrolivo, que equilibro lo

protección de los derechos de los personos usuorìos con lo operoción

de los prestodores, y se inserio en lo polílicc estotol de movilidoci

sustentoble y ordenomienlo urbono Con impoctos positivos en lo

sociol, lo económico, lo jurídico y lo ombientol. AdemÓs, genero un

impoclo regulotorio positivo, yCI que estoblece reglos cloros y

proporcionclles poro lc prestoción del servicio de eslocionomienfos

públicos en el Estodo de Jolisco, elirninondo prÓcticos obusivcs y

gorontizondo el derecho de los personos usuorios o un cobro justo' Lc

medido no implico corgos excesivos poro los prestodores del servicio,

pues únicornenïe exige lo odecuoción de sus sisfemos de cobro o

esquemos que permiton colculcr el liempo reol de uso'

por lo cnteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 148.

y .¡54 de lo Ley Orgónicc del Pocjer Legislotivo del Estcdo de Jclisco, ei

suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asomblec Legislofivc, lo siguiente;

INICIATIVA DE LEY que reformq tos ortículos l0 odicionqndo lq frocción

LXVII Bis y 223 trocción I del CóOICO URBANO PARA EL ESTADO DE

JALISCO, 170 odicionqndo el numerql 3, l7ó numerol 2 de lq LEY DE

MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO.

16



NÚMË

DËPËNÐËN
y 223 iroc:ión I del Er Ë5lADO DËÌNICIAIIVA DË LEY que reforrno los ofikjulos lO odiclonondo lo irocción LXVII 8is
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PODER
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ARTíCULO PRIMERO. Se reformqn los ortículos l0 qdicionqndo lo

frocción LXVII Bis y 223 lrqcción I del CóDIGO URBANO PARA EL

ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo siguienle monero:

Artículo t0. (.. )

| (...) o lc LXVI (...)

LXV|l. Lc creoción de consejos municipcles de viviendo;

LXVII Bis. Ejecutor occiones específicos en moterio de

eslocionomienlos públicos, de ocuerdo o los disposiciones jurídicos

locqles y gorontizondo que los lqrifos de cobro se estqblezcon solo por

el tiempo utilizqdo por el usuqrio y no, por horo o frocción; y

LXVilr. (...)

Artículo 223. (...)

l. Estocionomienlos poro vehículos y biciclelos.

En edificqciones con eslqcionomientos obiertos ol público, ls

infroestruclurq deberó incluir sislemos de control de qcceso y registro

de tiempos y lo señolizoción necesoriq porq el método de cobro solo

por el llempo utilizodo por el usuqrio, sujetóndose q los plones,

disposiciones y reguloción tqrifqrio expedido por los oyuntomientos.
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NÚMË

ÐEpENnENql
refornìc lcs orlículos lO odiclonorrio lc froc':ión LXVII P,is y 223 fracción I Cel CO

A
lNlClAflVA DE LEY q're
JALf SCO, I /0 odicionondo el numerol 3, ì 7ó rrumercl 2 de la LEY DE MOVILID/\D S F(ìI JR|IìAD VIAI Y TRANSPORIE DEL ESÍADO DE

DIGO URBANO PARA ÈL ESIADO DE

JALISCC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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SECRETARíA
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El incumplimiento de eslqs disposiciones seró molivo de sonción

conforme o lo eslqblecido en esle Código, los reglomenlos

mun¡c¡poles y demós normol¡vidod oplicoble;

ll (,..) o lo Xlll (...)

ARTíCULO SEGUNDO. Se reformon los qrtículos 170 odicionqndo el

nrrmerol 3, 176 numerql 2 de lq LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedqr de lo siguienfe

monero

Artículo 170. (...)

I (..,) o lc 2 (.. )

3. Los lqrifos del servicio de eslqcionamiento pÚblico deberón

cqlculorse exclusivomente por el tiempo efectivqmenle ulilizodo por

lo persono Usuqr¡o. medido en minulos, quedondo prohibido el cobro

por horo o por frqcción de horo.

Artículo 176. (...)

r(

2. Los oyunlomientc¡s pro.curOrÓn estoblecer en SUS respeciivos

reglomentos en rnoterio de estocionomientos, <Jisposiciones qUe

conlemplerr poro su crutorizociÓn y opercción, un porcentoje mínirno

L8
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PODER
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DËPEhIT}ENC,IA--.:
lNlclAIlVADELEYclUereformc|oSrJrlícU|o5loodicionandoIofrccciónLXVll3iS',,ã¡*r:"ëZìðriiãél"CöÓl.Gffi
JALI5CO, I Z0 odicionondo ei numerol 3. I7ó numeroi 2 de la LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y IRANSPORTE DEL ËSIADO DE JALISCO

rje lo copocidod totol de cojones en los cuoles se deslilren espocios

porO moto puertos, OSí Como proponer los torifos oplicobles en suS

leyes de ingresos rnunicipoles que montengon uno occesibilidod e

inlegroción modql que correspondqn q lorifos oplicobles bojo el

método de cobro por tiempo efeclivomenle utilizqdo, cqlculodo por

minulo; en n¡ngún cqso podrón qulor¡zorse tqrifos por horo o frocción.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío siguienle de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Eslodo de Jolisco".

SEGUNDO. Los Ayuniomientos del Estccjo deberÓn crdecuror sus

reglomentos rnunicipoles en un plozo no moyor o lB0 díos, o fin de

ormonizorlos con lo esTablecido en este Decreto.

AIENTAMENTE:

Congreso deì Estodo de Jolisco

,,2025. Ano de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Molerno lnfontti de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodololoro, Jolisco, colorce de ono mil veinlicinco,

DIP. JOSÉ GUADALU NROSTRO MART íru¡z

PRESIDENTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

or ¡uÉxlco EN E[ coNGRÉso DEI' ESTADo DE JALlsco.
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